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SOBRE ELECTRÓNICO DE MATRÍCULA 

 Como novedad, para la matriculación del curso escolar 2021/2022, en este centro se realizará el 

trámite a través de la Secretaría Virtual de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, una 

nueva funcionalidad que permite a los tutores legales o alumnado que el próximo año cursen 

enseñanzas Educación Secundaria o Bachillerato presentar y tramitar de forma electrónica el sobre 

de matrícula, y con ella el servicio complementario de transporte escolar, si lo precisara.    

Para realizar este trámite de forma electrónica los tutores legales o alumnado deben acceder al 

servicio web (www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/). 

La fecha de matriculación será del 1 al 12 de julio. 

Importante antes de empezar: 

-Si lo deseas puedes incluir una foto actualizada en formato JPEG que deberás tener guardada en tu 

móvil, tablet u ordenador. 

-Ten preparado el DNI y teléfono de las personas que estarán autorizadas para recogerte del centro en 

caso de necesidad. 

-Si te matriculas en 1º o 2º ESO lee atentamente la información acerca de las asignaturas optativas 

que puedes elegir. 

-Si te matriculas en 3, 4º ESO, 1º o 2º de Bachillerato debes pasarte previamente por el centro en la 

fecha que te hayan indicado para recoger las instrucciones que necesitas y abonar el seguro escolar 

obligatorio (1’12 euros, se ruega traer el importe exacto) 

 

Entraremos en Secretaria virtual de los centros docentes andaluces 

 

  

  

 

  

  

 

 

 

Dentro del servicio web, seleccionar la opción Solicitudes y de entre las pestañas disponibles escoger 

Matriculación. Dentro de la pestaña Matriculación se localiza, si está en plazo, el trámite Sobre 

electrónico de matrícula (Secundaria y Bachillerato).   

Sólo puede tramitar el sobre electrónico de matrícula el alumnado que habiendo solicitado plaza de 

admisión en algún curso de segundo ciclo de ESO o Bachillerato haya obtenido plaza y el alumnado 

que continúe el próximo curso en su mismo centro. 

 

 

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/
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Al seleccionar el trámite, se ofrece las distintas formas de acceso disponibles para realizarlo.   

 

 

Aunque la cumplimentación del sobre electrónico de matrícula es similar con independencia de la 

forma de acceso, la presentación tiene una ligera variación.   

El acceso mediante Cl@ve requiere Certificado Digital instalando en el navegador web un certificado 

digital  

El acceso por iANDE sólo precisa el código que has recibido por iPASEN en comunicaciones. 

(Recomendado). 

 

DATOS PERSONALES  

Este siguiente paso muestra en pantalla a modo de formulario los datos de la persona solicitante y los 

datos familiares. Esta información es la disponible en el sistema de información Séneca.   

 

  

Conviene revisar que esa información cargada es correcta y asegurarse de que todos los campos 

requeridos en el formulario como obligatorios, que son los marcados con un asterisco en rojo, están 

cumplimentados. Del mismo modo, se aconseja que si algún dato es erróneo lo modifique.   

Conforme con toda la información, puede continuar con la tramitación del sobre electrónico de 

matrícula pulsando el botón [Siguiente] o guardar lo gestionado hasta el momento pulsando el botón 

[Guardar]. Si continua con el proceso, el sistema le lleva al siguiente paso (Datos solicitud).   
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Si guardó la información para continuar con el sobre electrónico de matrícula más adelante, puede 

volver a retomarlo por donde quedó. Porque el sobre electrónico de matrícula queda con el estado 

BORRADOR. En este supuesto, pulse [Continuar] para avanzar al siguiente paso del procedimiento 

(Datos solicitud) o anule si prefiere rechazar esta solicitud de sobre electrónico de matrícula. 

 

DATOS SOLICITUD  

Llegado a este paso es donde se visualizan, además de los impresos de matriculación, servicio 

complementario de transporte escolar, pendientes de rellenar, y otros documentos informativos. 

Para descargar la información adicional que el centro adjunta al sobre electrónico de matrícula, basta 

con pulsar sobre el mismo.    

 

Si el centro educativo no hubiese adjuntado documentación adicional en ninguna de las categorías, sólo 

aparecen los impresos a rellenar.   

Para cumplimentar los impresos pulsar el botón [Rellenar]. En cuanto al estado de cumplimentación 

de los impresos, diferencia los que están o no rellenos de los que son o no obligatorios.   

La formalización de cada impreso no difiere de la cumplimentación del formulario en formato papel.   

El impreso de matrícula electrónica, a pesar de recoger todos los datos principales de la misma, tiene 

pendiente que el tutor legal, de entre las enseñanzas de religiones regladas por el centro educativo, 

seleccione la que el alumnado va a cursar el próximo año. Después de escoger la religión, pulsar el 

botón [Guardar] para grabar.   
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Cuando guarde el impreso electrónico de matrícula, en pantalla aparece como relleno.   

  

La aplicación permite, si fuese necesario, editar el impreso si quisiera hacer cambios o anularlo si quiere 

rechazarlo. Al editar, accede de nuevo al formulario. Y si por el contrario anula, a pesar que esa solicitud 

de sobre electrónico de matrícula queda anulada, puede volver a cumplimentar el impreso como si 

todavía no lo hubiese rellenado pulsando el botón [Rellenar].   

 

De similar forma se procede con la cumplimentación del impreso de servicio de transporte escolar.  El 

impreso electrónico para demandar el servicio complementario de transporte escolar también requiere 

de la cumplimentación relacionada con la parada, de acuerdo a la información publicada por el centro.   

  

  

  

Otros de los impresos pendientes de cumplimentación, disponibles en el sobre electrónico de matrícula 

en este paso de Datos solicitud, es la Autorización de recogida a persona distinta al padre, madre 

o tutores legales del alumno/a y la autorización para el uso de la imagen.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Su cumplimentación es similar a lo desarrollado hasta el momento. Pulsar el botón [Rellenar] para 

añadir a las personas que autorizamos para la recogida de nuestro alumnado tutelado de cualquier 

servicio del centro y la operación [Guardar] para grabarlo.   



IES ARRABAL                                                                     
CARMONA (SEVILLA) 

 

5 
 

  

  

  

Puede autorizar hasta 7 personas ayudándose del símbolo más o desautorizarlas con el símbolo menos.   

Rellenos los impresos del sobre electrónico de matrícula, para continuar con la tramitación electrónica 

del mismo pulsar el botón [Siguiente] del paso Datos Solicitud.   

  

  

  

Llegado a este paso, hay que firmar la presentación del sobre electrónico de matrícula.   
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Si el acceso al sistema se hizo mediante AUTENTICACIÓN con iANDE, sólo puede firmarse y 

presentarse el sobre electrónico de matrícula mediante código SMS.   
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La presentación por SMS requiere introducir un número de móvil, para recibir un mensaje con una 

clave que después debe usar para realizar la firma.   

  

  

Inmediatamente llega un mensaje al móvil, introducidlo en la pantalla anterior, con la clave necesaria 

para realizar la firma.   

  

  

  

Para finalizar la presentación, introducir la clave recibida en el móvil y pulsar el botón [Firmar].   

  

  

Una vez firmada la solicitud, finaliza el proceso de presentación telemática.  

Si todo ha salido correctamente y la firma se ha realizado, aparece la siguiente pantalla con los datos 

de la presentación telemática.   

  

 Por último, descarga la solicitud y consérvala, para solventar posibles incidencias como justificante 


